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Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas .

TEMA 94 DEL PROGRAMA: CUESTIONES DE POLÍTICA MACROECONÓMICA (A/51/87, A/51/208-
S/1996/543)

c) COMERCIO Y DESARROLLO (A/51/15 (vol . I y II), A/51/15 (vol. I), A/51/331,
A/51/255, A/51/288, A/51/308, A/51/152 y Add.1, A/51/211-S/1996/551,
A/51/394, A/C.2/51/4)

d) PRODUCTOS BÁSICOS

1. El Sr. SINYINZA (Presidente de la Junta de Comercio y Desarrollo) presenta
los aspectos más destacados del 43º período de sesiones de la Junta de Comercio
y Desarrollo celebrado en Ginebra en octubre de 1996. Ese fue el primer período
de sesiones de la Junta después del noveno período de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) organizado en
Midrand (Sudáfrica). Los participantes en dicho noveno período de sesiones se
comprometieron a reorientar y revitalizar la cooperación internacional en favor
del desarrollo mediante una política de cambios que dio lugar a la
reestructuración del mecanismo intergubernamental de la UNCTAD y el mejoramiento
de los métodos de trabajo de su secretaría.

2. En consecuencia, la Junta modificó su estilo de trabajo. Cabe señalar en
ese sentido el debate de alto nivel presidido por el Presidente del noveno
período de sesiones de la Conferencia, el Ministro de Comercio e Industria de
Sudáfrica, dedicado al comercio y el desarrollo en el contexto de la
globalización de la economía. El debate se centró fundamentalmente en la
promoción de las inversiones y la necesidad de establecer un acuerdo
multilateral sobre las inversiones. El Presidente subraya que, en vísperas de
la Conferencia Ministerial de la Organización Mundial del Comercio (OMC) en
Singapur, no debe olvidarse que la aplicación de los acuerdos es tan importante
como su concertación. Por lo tanto, es necesario que las partes entablen un
diálogo sobre la forma de aplicar los acuerdos concertados. Corresponde a la
UNCTAD, en colaboración con otras organizaciones multilaterales, analizar los
diferentes problemas que entraña la aplicación de los acuerdos.

3. En su 43º período de sesiones, la Junta examinó también la interdependencia
y los problemas económicos mundiales, las estrategias de desarrollo y las
lecciones que podían derivarse de la experiencia del Asia oriental en materia de
desarrollo. En ese sentido, pidió al Secretario General de la UNCTAD que
definiera las enseñanzas que pudieran ser útiles a los países africanos.

4. En el marco del seguimiento del Programa de Acción en favor de los países
menos adelantados para el decenio de 1990, la Junta se ha empeñado en ayudar a
esos países a sacar el mejor partido de sus posibilidades y protegerse contra
las posibles consecuencias negativas de los acuerdos de la Ronda Uruguay. El
debate trató sobre el comercio exterior y la deuda de los países menos
adelantados. La Junta pidió al Secretario General de la UNCTAD que elaborara
programas por países para ayudar a los países menos adelantados a incrementar su
capacidad de exportación de bienes y servicios.
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5. La Junta examinó los progresos alcanzados en la aplicación del Nuevo
Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo de África en el decenio
de 1990 y examinó el seguimiento de la UNCTAD a la Iniciativa especial del
sistema de las Naciones Unidas para África. La Junta organizó una reunión sobre
la situación de África, en la que participaron ministros. La Junta tomó nota de
las reformas constitucionales, políticas y económicas realizadas por numerosos
países africanos para sanear sus políticas macroeconómicas, propiciar las
inversiones de capitales extranjeros, fomentar sus recursos humanos y
desarrollar su producción y sus exportaciones. Invitó a los donantes a hacer
contribuciones extrapresupuestarias a la UNCTAD para que ésta pudiera continuar
sus actividades en África e iniciar los programas de asistencia técnica
necesarios.

6. La Junta también examinó la cuestión de la financiación de la participación
de expertos de los países en desarrollo en las reuniones organizadas por la
UNCTAD. A ese fin, decidió pedir a su Secretario General que, tras celebrar
consultas con los Estados Miembros, se creara un fondo fiduciario y se
concluyera la elaboración de la estrategia y el plan de cooperación técnica
antes de fines de 1996.

7. La UNCTAD se ha fijado la misión de propiciar el progreso económico y
social con el fin de ayudar a los más pobres. Ha emprendido una profunda
reforma y se ha convertido en un verdadero modelo para el sistema de las
Naciones Unidas. En estos momentos la UNCTAD necesita estabilidad para poder
preparar, en las mejores condiciones posibles, el 10º período de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y aplicar las
recomendaciones de Midrand.

8. El Sr. RICUPERO (Secretario General de la UNCTAD) recuerda que ha sido
necesario demostrar que la UNCTAD no debía desaparecer y que podía desempeñar un
papel activo en favor del desarrollo, y que para ello se requirieron tres
grandes medidas: redefinir el mandato de la organización, reestructurar su
mecanismo intergubernamental y mejorar la eficacia de la secretaría. En el
noveno período de sesiones de la UNCTAD se reforzó el mandato de la
organización. Se redujo el número de órganos, siendo ahora sólo tres comisiones
en lugar de una decena, y se disminuyó a la mitad el número de días de las
reuniones, lo que ha permitido economizar varios millones de dólares. Se ha
modificado la estructura de la secretaría sin obstaculizar con ello la
preparación del World Investment Report , que va acompañado de diferentes
publicaciones y el Informe sobre el Comercio y el Desarrollo, en el que se
estudia la posibilidad de aplicar el modelo asiático a los demás países en
desarrollo. Por último, la UNCTAD ha establecido relaciones de colaboración,
especialmente con la OMC y la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial (ONUDI). Todas las decisiones adoptadas durante el noveno
período de sesiones de la Conferencia fueron aplicadas sin demora. La reforma
está prácticamente concluida. La organización ahora debe centrar sus esfuerzos
en la realización de trabajos de alta calidad.

9. Se está preparando la Conferencia Ministerial de la OMC en Singapur, que
debe responder a un triple objetivo: consolidación, equilibrio y progreso,
recalcando el equilibrio. Es esencial que las iniciativas que se adopten
incluyan medidas destinadas a ayudar a los países que no están en condiciones de
sacar provecho del sistema mundial de comercio. En cuanto a la consolidación y
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aplicación de los resultados de las negociaciones de la Ronda Uruguay, aún
quedan muchas cuestiones pendientes: la progresividad y las crestas
arancelarias, la insuficiencia de las reducciones arancelarias para numerosas
exportaciones de los países en desarrollo, los derechos exorbitantes que afectan
a determinados productos agrícolas, y la aplicación demasiado frecuente del
mecanismo provisional de salvaguardia previsto por el Acuerdo sobre los
Textiles. Además, aún no se han regulado algunos aspectos de las negociaciones
de Tokio. Las futuras medidas de liberalización sólo serán fiables si tiene
éxito la aplicación de los resultados de las negociaciones de la Ronda Uruguay y
si se reconoce que todos los países no luchan en igualdad de condiciones en el
mercado mundial. Los acuerdos de Marrakech prevén la posibilidad de renegociar
algunas disposiciones vitales para los países en desarrollo. De conformidad con
su mandato, la UNCTAD ha comenzado a estudiar las repercusiones en materia de
desarrollo del establecimiento de un marco multilateral de las inversiones.
Recientemente organizó una reunión sobre el tema con representantes de
gobiernos, empresas transnacionales, universidades y la sociedad civil en
general. Se ha considerado necesario examinar esas cuestiones porque
actualmente se reconoce que las diferencias entre los regímenes existentes crean
ventajas injustas en materia de competencia y de inversiones. Por lo tanto,
cabe preguntarse dónde está el límite lógico y legítimo del sistema comercial
multilateral y en qué medida la liberalización del comercio debe entrañar la
extensión de las normas comerciales a nuevas esferas. Es fundamental que una
medida de esa índole sea resultado de una decisión bien ponderada de la
comunidad internacional y que se aplique de manera equilibrada y equitativa, a
fin de permitir a los países en desarrollo y los países en transición obtener
ventajas de las inversiones productivas.

10. Es necesario centrarse ahora en definir cuál ha de ser el papel de la
UNCTAD en vísperas del siglo XXI. Es preciso hacer un balance de los logros,
los fracasos y las experiencias adquiridas. Sólo así la organización podrá
renovar su examen del desarrollo y adoptar un enfoque más pragmático. Es
preciso reconsiderar, a la luz de la globalización y la liberalización del
comercio, las cuestiones de la función del Estado, las políticas comerciales e
industriales, y la función del mercado y la de las exportaciones en el
crecimiento económico de los países en desarrollo.

11. La globalización es un fenómeno ineludible, pero la forma que adoptará no
está predeterminada en modo alguno. A todos corresponde hacer las opciones
adecuadas en cuanto a la orientación que desea seguir la comunidad
internacional. El problema de la competencia constituye el núcleo del proceso.
Será preciso establecer las normas y seleccionar los árbitros. Ello determinará
la evolución de la globalización. Las personas desean esperanza, estabilidad y
signos tangibles de un mejoramiento de su existencia. Corresponde a las
Naciones Unidas, los gobiernos y la UNCTAD justificar sus esperanzas.

12. La Sra. DENGO (Costa Rica), hablando en nombre del Grupo de los 77 y China,
dice que es preciso fortalecer la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo dándole un apoyo político y financiero a fin de que pueda
cumplir su mandato y continuar las reformas emprendidas.

13. La organización debe analizar las repercusiones que tendrá para el
desarrollo el establecimiento de un sistema multilateral de inversiones,
continuar sus actividades en favor de los pequeños Estados insulares en

/...



A/C.2/51/SR.29
Español
Página 5

desarrollo y otros países vulnerables, facilitar la integración de los países en
desarrollo en el comercio internacional y promover el desarrollo mediante el
comercio y las inversiones. La globalización y la liberalización del comercio
generalmente representan para los países tanto un riesgo como oportunidades.
Son necesarias la cooperación internacional y las asociaciones para que los
países en desarrollo puedan obtener beneficios de ese proceso que debe basarse
en los principios de la no discriminación y la competencia sana, y prever un
tratamiento preferencial para los países en desarrollo.

14. Los análisis que figuran en el Informe sobre el Comercio y el Desarrollo,
1996 y el World Investment Report 1996 , permiten individualizar los problemas a
fin de resolverlos. Debe mantenerse y reforzarse el Sistema Generalizado de
Preferencias para que los países en desarrollo, y en particular los países menos
adelantados, puedan integrarse en el comercio internacional, y no estar
vinculado a consideraciones de orden comercial.

15. El Grupo de los 77 y China conceden particular importancia al
fortalecimiento del comercio a escala mundial y observan con satisfacción que se
han adoptado medidas para facilitar la adhesión de los países a la Organización
Mundial del Comercio. También se aguarda con impaciencia la Conferencia
Ministerial de la OMC, que debe celebrarse próximamente en Singapur.

16. Durante el estudio de la aplicación de los acuerdos de la Ronda Uruguay,
será preciso tener en cuenta los problemas y la situación de los países en
desarrollo. El mecanismo para la solución de controversias constituye un
elemento clave de la credibilidad del comercio multilateral y, por lo tanto, es
preciso rechazar todo intento de socavar los procedimientos que hayan sido
objeto de acuerdo multilateral sobre la conducción de las relaciones comerciales
internacionales. Es igualmente lamentable que el Programa de Acción de París no
avance pese a las reformas emprendidas en las esferas económica y política por
los países menos adelantados y los pequeños países insulares en desarrollo.

17. Costa Rica se propone organizar una conferencia Sur-Sur sobre la
financiación, el comercio y las inversiones a fin de fortalecer la cooperación
económica y financiera entre los países en desarrollo. La reunión facilitará la
aplicación del Plan de Acción de Caracas, se podrá elaborar un plan de acción
que permita a los gobiernos de los países en desarrollo, al sector privado y a
la sociedad civil responder a los desafíos y aprovechar las oportunidades que se
les presenten en el marco de la globalización y la liberalización económica.

18. Por último, cabe señalar que los productos básicos siguen siendo la fuente
principal de ingresos de exportación, de empleo, ingresos y ahorros para la
mayoría de los países en desarrollo. Por lo tanto, es necesario apoyar el
mercado de esos productos, estabilizar sus precios, apoyar los programas de
diversificación que actualmente se llevan a cabo en los países en desarrollo y
encontrar oportunidades de mercado para los productos elaborados y
semielaborados. En ese sentido, el Grupo de los 77 y China acogen con agrado la
Declaración de Midrand y las actividades de cooperación técnica de la UNCTAD, la
OMC y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO).
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19. El Sr. CUNNANE (Comunidad Europea), hablando en nombre de la Unión Europea,
recuerda que desde hace mucho tiempo la Unión desempeña un papel destacado en la
ayuda a los países en desarrollo, tanto a nivel de los intercambios comerciales,
como de la asistencia oficial para el desarrollo que presta a los países menos
adelantados. El examen de mitad de período realizado en 1995 de la cuarta
Convención de Lomé fue un acontecimiento importante. Los países de África, el
Caribe y el Pacífico que son partes en dicha Convención siguieron beneficiándose
de un acceso preferencial al mercado europeo. La Unión Europea ha realizado
recientemente actividades de cooperación con diversos países en desarrollo de la
región mediterránea, América Latina y Asia. El nuevo Sistema Generalizado de
Preferencias de la Unión prevé además exenciones arancelarias para todos los
productos manufacturados y gran parte de los productos agrícolas provenientes de
los países menos adelantados de Asia.

20. La Unión Europea celebra los resultados del noveno período de sesiones de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y está
decidida a aplicar sus recomendaciones. La reforma de la UNCTAD le permitirá
responder mejor a las necesidades de los países en desarrollo e incrementar la
eficacia de sus trabajos.

21. En la Declaración de Midrand se define claramente el programa de trabajo de
la UNCTAD y se subrayan algunas reformas especialmente pertinentes, a saber,
concesión de un mayor grado de prioridad a los países menos adelantados; mayor
importancia del comercio, las inversiones y la promoción del sector privado;
mejor definición de las funciones respectivas de la UNCTAD y la OMC;
fortalecimiento del papel de la UNCTAD en la asistencia técnica prestada a los
países en desarrollo; y mayor participación de la sociedad civil y el sector
privado en los trabajos de la organización.

22. En el documento sobre los productos básicos se confirma la tendencia a
adoptar un enfoque más orientado hacia el mercado y se hace hincapié en la
diversificación y la gestión de los riesgos. Se subraya la importancia del
establecimiento de sistemas más eficaces de comercialización de los productos
básicos y del sector de los servicios para los países en desarrollo, así como de
la asistencia que se les debe prestar para que puedan sacar mejor provecho de la
liberalización del comercio y el desarrollo de las empresas, esenciales para el
crecimiento y el desarrollo.

23. Si bien los gobiernos tienen la responsabilidad de crear las condiciones
propicias para un desarrollo sostenido, las fuerzas del mercado desempeñan un
papel fundamental en ese desarrollo. La Conferencia ha señalado las etapas que
deberían permitir reducir los costos del comercio internacional y desarrollar el
comercio mundial. Las deliberaciones de la Junta de Comercio y Desarrollo
reflejan el nuevo espíritu de cooperación manifestado en Midrand. Si bien las
negociaciones de la Ronda Uruguay crearon nuevas oportunidades para los países
en desarrollo, el noveno período de sesiones de la Conferencia debe permitir a
los países menos adelantados integrarse en la economía mundial y desempeñar un
papel activo en el seno de la OMC.

24. La Unión Europea prevé participar en la próxima Conferencia Ministerial de
la OMC en Singapur y espera que en esa oportunidad los países miembros
reafirmarán sus compromisos, especialmente en relación con los países menos
adelantados, se comprometerán a realizar, en los plazos previstos, las
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negociaciones sobre las telecomunicaciones, el transporte marítimo y los
servicios financieros; reafirmarán la necesidad de lograr que las normas de la
OMC y las políticas ambientales se refuercen mutuamente; decidirán un programa
de trabajo; abordarán las cuestiones del comercio y las inversiones, las normas
relativas a la competencia internacional, las nuevas políticas arancelarias
industriales, la aplicación de los procedimientos de licitaciones y otras reglas
y normas, la adhesión de nuevos miembros, el desarrollo y la participación
eficaz de los países en desarrollo en la OMC; lograrán que los acuerdos
regionales se encuadren en el marco del sistema multilateral, y plantearán la
cuestión del papel de la liberalización del comercio en el mejoramiento general
del nivel de vida.

25. La Unión Europea considera que es importante mantener el espíritu de la
Declaración de Marrakech. Los intercambios comerciales deben intensificarse y
permitir las inversiones, la creación de empleos y el aumento de los ingresos en
todo el mundo. La Conferencia de Singapur deberá contribuir a fortalecer la OMC
y ayudarla a desempeñar un papel en ese proceso.

26. El Sr. MARRERO (Estados Unidos de América) subraya que para lograr el
desarrollo sostenido se requieren relaciones comerciales sanas. La historia ha
demostrado que la búsqueda de la autosuficiencia es ruinosa; asimismo, deben
abandonarse las políticas proteccionistas que subvencionan empresas no
competitivas.

27. Hay un reconocimiento general de que la globalización de la economía ofrece
posibilidades sin precedentes en materia de comercio e inversiones, al tiempo
que constituye un reto considerable, particularmente para los países en
desarrollo. La apertura de una economía cerrada a la competencia exige ajustes
y a veces entraña perturbaciones dolorosas, que en el corto plazo pueden agravar
las desigualdades y el desempleo. No obstante, las recompensas son grandes para
quienes perseveran: aumento del nivel de vida para todos, innovaciones
tecnológicas y multiplicación de las posibilidades de empleo. Para poder lograr
ventajas de la liberalización del comercio, los países deberán adoptar diversas
medidas a nivel nacional y, especialmente, adoptar políticas monetarias y
presupuestarias sanas que contribuyan a controlar la inflació n y a mantener la
estabilidad de los tipos de cambio, y aplicar sistemas reglamentarios
transparentes que alienten la creación de empresas y las inversiones. La
eliminación de las subvenciones y otros mecanismos de distorsión del mercado
permitirá que se pongan de manifiesto las ventajas comparativas de los países.
No obstante, se trata de medidas difíciles de aplicar debido a las resistencias
que generan. Pese a ello, se han logrado progresos importantes. Los
compromisos y las obligaciones emanadas de las negociaciones de la Ronda Uruguay
y los acuerdos de la OMC desempeñan un papel fundamental en los esfuerzos
encaminados a desarrollar el comercio mundial. Los Estados Unidos apoyan la
adhesión de nuevos miembros a esa organización y ayudan a muchos de ellos a
aplicar las medidas de liberalización exigidas para su ingreso.

28. Las Naciones Unidas, por conducto de la UNCTAD, y la OMC deben cooperar con
las instituciones financieras internacionales, así como con los países
desarrollados y los países en desarrollo, a fin de establecer un conjunto de
normas multilaterales eficaces y equitativas. Es preciso continuar ayudando a
los países en desarrollo para que se integren mejor en el sistema de comercio
mundial.
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29. En el noveno período de sesiones de la Conferencia, todos los participantes
reconocieron que si la UNCTAD centraba mejor sus recursos podría contribuir
eficazmente a satisfacer las necesidades de los países en desarrollo. Su
programa de trabajo debería ser revisado cada cuatro años, en el marco de un
proceso que tuviera en cuenta sus recursos limitados y se centrara en un número
reducido de cuestiones prioritarias. La adopción de cuestiones relativas a los
países menos adelantados como tareas prioritarias por las cuatro divisiones
sectoriales pone fin a la marginación de esa categoría de países y propicia su
integración en la economía mundial.

30. El noveno período de sesiones marcó el comienzo de un debate provechoso
sobre cuestiones presupuestarias. Para que la UNCTAD sea un organismo eficaz es
indispensable proceder a un análisis crítico sostenido del programa de trabajo y
del presupuesto para el bienio 1998-1999. A ese fin, los Estados miembros
deberán disponer de informaciones detalladas presentadas de la manera más
transparente posible.

31. El documento adoptado en Midrand propone reasignar a la cooperación una
parte de las economías resultantes del aumento de la eficacia. Los esfuerzos
encaminados a determinar las medidas que permitan mejorar la relación gasto-
eficacia deberán tener en cuenta ese elemento. Habrá que controlar y, de ser
necesario, reprogramar hacia sectores más productivos las economías logradas
mediante la eliminación de algunas actividades. El noveno período de sesiones
de la UNCTAD augura un nuevo espíritu de cooperación que permitirá a los Estados
miembros colaborar con la secretaría de la Conferencia para mejorar la eficacia
de ese organismo. Para que desempeñe un papel útil en la ayuda al desarrollo,
la UNCTAD deberá centrar su atención en las esferas prioritarias en que tiene
una ventaja comparativa. Los Estados miembros deberán velar ahora porque esas
actividades reflejen exactamente las prioridades definidas en Midrand. Los
Estados miembros, por su parte, están decididos a desempeñar un papel
constructivo en ese sentido.

32. La Sra. HORMILLA CASTRO (Cuba) subraya el papel cada vez más relevante del
comercio internacional en las estrategias y políticas de desarrollo de los
países del Sur. En una economía mundial que avanza hacia la globalización, la
incorporación de los países en desarrollo a las corrientes del comercio
internacional y la consolidación de un sistema multilateral de comercio abierto,
transparente, equitativo y estable, constituye una cuestión de primer orden.

33. La labor de análisis y creación de consenso de la UNCTAD debe continuar
ofreciendo a los países en desarrollo los medios que les permitan prepararse
mejor para enfrentar negociaciones en otros foros y reevaluar sus propios
objetivos de desarrollo.

34. Cuba acoge con satisfacción los resultados del noveno período de sesiones
de la Conferencia y, especialmente, la reforma del mecanismo intergubernamental
de la UNCTAD adoptada como resultado de las negociaciones en Midrand, así como
los esfuerzos desplegados para reformar la estructura de la secretaría en busca
de una mayor eficacia.

35. Sin embargo, es imprescindible reconocer los límites de esa reforma; la
UNCTAD debe centrarse en la ejecución de los acuerdos de Midrand y del programa
de trabajo aprobado para cada una de sus comisiones. Por lo tanto, es preciso
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dejar de ejercer presiones para que continúen las reformas y dotar a la
organización de los recursos que le permitan desempeñar sus funciones.

36. Cuba asigna gran importancia tanto al proceso preparatorio de la primera
Conferencia Ministerial de la OMC como a la propia realización de la
Conferencia. La aplicación de los acuerdos de la Ronda Uruguay deberá
constituir el centro de los debates de la reunión y se deberá presentar especial
atención a las dificultades que enfrentan los países en desarrollo para la
aplicación de los compromisos contraídos en esa ocasión.

37. A menos de un año de creada, la OMC debe examinar las cuestiones que
figuran en su programa de trabajo antes de abordar nuevos temas, como pretenden
algunos de sus miembros que, so pretexto de proteger el medio ambiente o
invocando preocupaciones sociales, ocultan propósitos proteccionistas que nada
tienen que ver con el espíritu del GATT.

38. Muchos países están preocupados por la promulgación de leyes nacionales de
carácter extraterritorial, que no sólo violan los compromisos contraídos por los
miembros de la OMC, sino que representan un verdadero peligro para la
credibilidad de las normas del sistema multilateral de comercio.

39. El Sr. FEDORTCHENKO (Federación de Rusia) dice que su delegación se adhiere
a las decisiones adoptadas por la Conferencia en su noveno período de sesiones
en lo tocante a la reforma del mecanismo intergubernamental de la UNCTAD y la
reorientación de sus prioridades a fin de resolver los problemas vinculados al
desarrollo sostenible de los países que necesitan asistencia para la promoción
del comercio, las inversiones y la creación de empresas. Cabe esperar que la
reestructuración del organismo facilite la integración de los países en
desarrollo y los países en transición en la economía mundial y el sistema de
comercio internacional.

40. Las decisiones adoptadas por la Conferencia sobre el fortalecimiento de la
cooperación con la OMC, las instituciones de Bretton Woods y otros organismos
multilaterales, teniendo en cuenta la ventaja comparativa de cada organización y
la complementariedad de sus funciones, revisten importancia especial para una
reestructuración eficaz de las actividades de la UNCTAD. Deben acogerse con
agrado las medidas adoptadas en ese sentido a raíz de la reunión de Midrand,
especialmente los acuerdos concertados entre la UNCTAD y la OMC sobre la
coordinación de sus actividades en las esferas de la cooperación técnica, las
inversiones y el medio ambiente. A ese respecto, la Federación de Rusia, como
país que ha solicitado su adhesión a la OMC, toma nota con satisfacción de la
decisión adoptada en el noveno período de sesiones de la Conferencia de prestar
asistencia técnica a los países que deseen ingresar a la organización,
especialmente ayudándoles a comprender mejor los derechos y obligaciones que se
derivan del proceso de adhesión. Cabe esperar que esa decisión sea aplicada
rápidamente ya que afecta los intereses de cerca de 40 Estados miembros de la
UNCTAD.

41. La reestructuración de la UNCTAD, aún en su etapa inicial, tiende a mejorar
la eficacia del organism o y a incrementar su dinamismo, para que esté en mejores
condiciones de responder a las exigencias y necesidades concretas de los Estados
miembros. Después de cierto tiempo, será necesario evaluar la eficacia de las
reformas aplicadas para determinar si procede hacer ajustes.
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42. En el marco de los esfuerzos desplegados por las organizaciones
internacionales para facilitar los intercambios comerciales, se deberá prestar
atención especial al problema del tránsito de los productos de los países sin
litoral. En efecto, es indispensable que esos países puedan utilizar rutas
comerciales que permitan el acceso de sus productos a los mercados mundiales.
Algunas organizaciones, entre ellas las Naciones Unidas y la UNCTAD, se
esfuerzan por mejorar la eficacia de las infraestructuras de tránsito. Por su
parte, el Gobierno ruso continuará facilitando el tránsito de los productos
provenientes de Asia central.

43. La Federación de Rusia tropieza con varias dificultades en la esfera del
comercio exterior y, especialmente, con obstáculos que impiden el acceso de sus
bienes y servicios a los mercados de los países occidentales. Igualmente
confronta dificultades de orden administrativo y técnico debidas principalmente
al subdesarrollo de sus infraestructuras en materia de servicios en lo tocante a
los intercambios comerciales. Esos problemas son muy preocupantes porque el
"factor exterior" desempeña un papel cada vez más importante en la economía rusa
desde hace varios años. En efecto, si bien en la época de la Unión Soviética
las exportaciones representaban del 5% al 6% del PIB, actualmente se elevan a
cerca del 30%.

44. En ese contexto, la Federación de Rusia espera recibir mayor asistencia de
las organizaciones internacionales para reforzar su capacidad en materia de
exportación, desarrollar sus infraestructuras comerciales y atraer inversiones
extranjeras.

45. El Sr. YUAN SHAOFU (China) señala que la globalización y la liberalización
de la economía fueron temas nuevos en el noveno período de sesiones de la
Conferencia, que trató de determinar los medios para que los países,
independientemente de su nivel de desarrollo, pudieran beneficiarse al máximo de
ese proceso, evitando la marginación de los países más vulnerables, y reformar
la UNCTAD para que pudiera cumplir con su mandato con más eficacia. Si bien es
cierto que no se resolvieron los problemas, el debate permitió iniciar un
proceso de reflexión.

46. La tendencia a la globalización y la liberalización ofrece posibilidades de
crecimiento económico y desarrollo pero, para los países poco desarrollados,
entraña también problemas por resolver, ya que no disponen de recursos
económicos y técnicos que le permitan hacer frente a la competencia.
Especialmente los países menos adelantados corren el riesgo de quedar
marginados. El retraso de algunos países en materia de desarrollo constituye un
obstáculo para el desarrollo económico mundial. La Declaración aprobada en
Midrand reconoce el desequilibrio y propugna la creación de un sistema
multilateral de comercio basado en el fortalecimiento de las asociaciones y en
el logro de ventajas mutuas. La comunidad internacional debe ayudar a los
países en desarrollo a formular y ejecutar programas de reforma económica y de
ajustes concreto s y a crear condiciones propicias al desarrollo de los países
más pobres.

47. La UNCTAD es el único organismo intergubernamental de las Naciones Unidas
que se ocupa de manera general de las cuestiones del comercio y las inversiones
en el marco del desarrollo. Siempre ha representado los intereses de los países
miembros y, en particular, de los países en desarrollo. No obstante,
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actualmente algunos países tratan de debilitarla o eliminarla, es decir, de
impedir que los países en desarrollo participen en el comercio multilateral. Si
bien es cierto que los acuerdos de la Ronda Uruguay y la creación de la OMC han
permitido acelerar el establecimiento de un sistema organizado de intercambios
multilaterales, la UNCTAD tiene un importante aporte que hacer en esa esfera y
debería continuar participando en la elaboración de las políticas y normas que
rigen el comercio mundial de modo que reflejen los intereses de todos los países
de manera equilibrada. La UNCTAD y la OMC deberían establecer relaciones de
cooperación. Sólo así la UNCTAD podrá desempeñar un papel positivo en una
economía globalizada.

48. En el noveno período de sesiones de la Conferencia, se realizaron ajustes
en la estructura de la UNCTAD a fin de que ésta pudiera centrarse mejor en las
cuestiones prioritarias y lograr mayor flexibilidad cuando se requieren
soluciones urgentes. Cabe esperar que la organización continuará ayudando a que
los países en desarrollo participen activamente en la globalización de la
economía.

49. China observa con preocupación que algunos contemplan la posibilidad de
negociar un sistema multilateral de inversiones, basado en los acuerdos
bilaterales y multilaterales existentes. La UNCTAD debería participar
plenamente en ese examen a fin de velar por que se tengan debidamente en cuenta
los objetivos de desarrollo de los países en desarrollo. La conclusión de un
acuerdo marco deberá reflejar de manera equilibrada los intereses de todas las
partes.

50. Por último, cabe esperar que en la Conferencia Ministerial de la OMC que se
celebrará en Singapur se logren resultados positivos en lo tocante a la
aplicación de los acuerdos de la Ronda Uruguay que permitan reforzar el sistema
de comercio multilateral e introducir más equidad en el comercio mundial.

51. La Sra. ARYSTANBEKOVA (Kazajstán) dice que todos los países deberían tratar
de adoptar medidas concretas relativas a los principales aspectos del desarrollo
económico. Los países de Asia central, por su parte, conceden una importancia
particular al acceso a los mercados mundiale s y a su integración en la economía
mundial.

52. Refiriéndose al informe del Secretario General de la UNCTAD (A/51/288), que
contiene un análisis detallado del sistema de tránsito de los países de Asia
central, la oradora recuerda que, en su resolución 49/102, la Asamblea General
reconoció que los problemas de tránsito y transporte obstaculizaban el progreso
económico y democrático de los países de la región. En el informe de la UNCTAD
sobre el tema se subraya que deben tenerse en cuenta tres elementos para atender
las necesidades de los Estados de la región, a saber, el mejoramiento de los
sistemas de transporte y tránsito existentes; el establecimiento de otras rutas
de tránsito; y la armonización de los marcos jurídicos y normativos de Kazajstán
y otros países de la región en materia de tránsito.

53. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la UNCTAD
organizaron en Ankara, en noviembre de 1995, una reunión técnica sobre los
vínculos entre el transporte del Asia central y los mercados mundiales, que
marcó la primera etapa del proyecto de comercio exterior y transporte para el
Asia central, puesta en marcha ese mismo año por la UNCTAD, en cooperación con
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el PNUD, la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) y la
Comisión Económica para Europa (CEPE), a fin de reducir los gastos de tránsito
de los países de Asia central y promover así su comercio exterior e impulsar su
crecimiento económico.

54. Los programas particulares de los países sin litoral y de tránsito en
desarrollo se examinan en el marco de diversos foros internacionales. La
Asamblea General ha propuesto un enfoque encaminado a mejorar los acuerdos de
cooperación entre los países sin litoral y los países en desarrollo de tránsito
que les son vecinos, y alentar a la comunidad de donantes a incrementar su
apoyo. Se han organizado diversas reuniones bajo los auspicios de las Naciones
Unidas para promover arreglos de esa índole que sirven de marco al
establecimiento de sistemas de transporte y de tránsito eficaces.

55. La integración armoniosa de los países de Asia central en la economía
mundial y su participación eficaz en el comercio internacional exigirán mayor
apoyo internacional mediante programas de cooperación técnica y la realización
de estudios sobre los problemas particulares que encaran los países sin litoral.
Sin duda esas medidas facilitarán la aplicación de reformas del mercado y
contribuirán a mejorar la coyuntura económica internaciona l y a fortalecer la
estabilidad económica mundial.

56. El Sr. BETI (Observador de Suiza) dice que el noveno período de sesiones de
la Conferencia representa una etapa decisiva en el contexto de la reforma de la
UNCTAD. El documento final aprobado en esa ocasión contiene las orientaciones
generales del programa de trabajo y debe constituir la base de los trabajos de
la organización. El Secretario General de la UNCTAD, sobre la base de las
decisiones adoptadas, ha emprendido ya la reestructuración de la secretaría,
pero el proceso global de aplicación llevará tiempo. No obstante, se debe
evitar imponer a la UNCTAD nuevas reformas que se superpondrían a las medidas
recién aprobadas. Además, es importante velar por la coherencia de las reformas
emprendidas por la UNCTAD y las del sistema de las Naciones Unidas en general.

57. Suiza está convencida de que los Estados miembros de la UNCTAD tienen la
voluntad de llevar a cabo el proceso de reformas iniciado en el noveno período
de sesiones a fin de hacer de la UNCTAD una institución importante e
irreemplazable en la esfera de la cooperación multilateral en favor del
desarrollo.

58. El Sr. SAAD (Túnez) dice que su país acoge con agrado el consenso alcanzado
en la reunión de Midrand, y que demuestra la pertinencia de los principios
fundamentales que llevaron a la creación de la UNCTAD en 1964. El objetivo de
ésta es ampliar las posibilidades de los Estados miembros para la creación de
sus propias riquezas y abarca las esferas de las cuestiones financieras, las
inversiones, la tecnología y los servicios, y favorece el tratamiento integral
del comercio.

59. La UNCTAD, cuya función es insustituible, ha concertado un acuerdo general
de cooperación con la OMC para desarrollar vínculos institucionales sobre la
base de sus funciones complementarias. Esa cooperación podría aplicarse a la
concepción de enfoques prácticos y orientados a la acción tendientes a ayudar a
los países en desarrollo a aprovechar las inversiones para incrementar sus
intercambios comerciales; al estudio de las relaciones existentes entre el
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comercio y la competencia; y sobre el medio ambiente. Ambas instituciones
podrían igualmente establecer actividades multisectoriales comunes de carácter
regional y, en ese sentido, Túnez celebra la prioridad asignada a África, que
requerirá los beneficios de un programa de cooperación técnica sostenido para
poner fin a su marginación.

60. Ambas organizaciones deberían examinar de común acuerdo las cuestiones
vinculadas a la aplicación de los acuerdos de Marrakech, especialmente las
consecuencias de los acuerdos de la Ronda Uruguay, los problemas concretos de
los países en desarrollo que son importadores netos de productos alimentarios,
así como cuestiones nuevas en particular las inversiones.

61. Con ocasión de la Conferencia Ministerial del primer período de sesiones de
la OMC que se celebrará próximamente en Singapur, se debería proceder a una
evaluación objetiva de los avances logrados en la aplicación efectiva de los
compromisos de Marrakech y analizar las dificultades con que se ha tropezado, en
particular las barreras no arancelarias. La reunión debería conceder igual
atención a la puesta en práctica de los compromisos y al examen de temas nuevos,
en el entendimiento de que todo tema nuevo debe tener un vínculo directo con el
comercio. Asimismo, en la reunión se debería tratar de hallar el equilibrio
entre los intereses de los países desarrollados y los de los países en
desarrollo.

62. El Sr. AMORIM (Brasil), hablando en nombre de los Estados miembros del
Mercado Común del Sur (MERCOSUR), de Bolivia y de Chile, dice que celebra los
resultados de la Conferencia de Midrand y las reformas previstas para la UNCTAD,
a saber, aprobación de un programa de trabajo más focalizado, reforma de la
estructura intergubernamental y de la estructura de la secretaría, y
fortalecimiento de la cooperación con otros organismos internacionales como la
OMC. El consenso de Midrand ha reafirmado el mandato de la UNCTAD como centro
de coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas para el tratamiento
integrado de las cuestiones relativas al comercio y el desarrollo, lo que abarca
las actividades de análisis de políticas, elaboración de consenso y cooperación
técnica. Es importante que los países menos adelantados sean objeto de atención
especial. Los Estados miembros del MERCOSUR se preparan para la primera
Conferencia Ministerial de la OMC, que brindará la oportunidad de proceder a una
evaluación de la aplicación de las recomendaciones de las negociaciones de la
Ronda Uruguay, y adoptar decisiones que permitan consolidar los resultados
positivos de los distintos acuerdos.

63. En lo tocante al comercio de los productos agrícolas, el acuerdo sobre la
agricultura de la Ronda Uruguay representa una primera etapa hacia la
liberalización del sector. Será necesario intensificar los esfuerzos a fin de
promover la eliminación de subvenciones a las exportaciones, y establecer
reglamentaciones relativas a las políticas nacionales de ayuda y un mejor acceso
a los mercados de los países desarrollados.

64. Uno de los temas preocupantes es la cuestión del vínculo entre el comercio
y las normas de trabajo internacionalmente reconocidas. El orador apoya la
opinión de la delegación de Singapur la que, en el debate general de la Segunda
Comisión, rechazó el argumento de que las exportaciones de los países en
desarrollo son las responsables de las altas tasas de desempleo en los países
industrializados.
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65. En cuanto al comercio y el medio ambiente, es lamentable que algunos países
aduzcan preocupaciones ecológicas con fines proteccionistas. Igualmente
preocupante, resulta la proliferación de las "etiquetas ecológicas", que tienen
efectos negativos en el comercio internacional.

66. El regionalismo abierto es un factor importante de crecimiento del comercio
internacional. Los Estados miembros del MERCOSUR han multiplicado las
iniciativas tendientes a liberalizar el comercio con sus asociados externos y a
crear zonas de libre comercio con varios países y grupos de países, como ya
ocurre con Chile y Bolivia, y se hará próximamente con el Grupo Andino. Uno de
los objetivos del regionalismo abierto es el establecimiento de una zona de
libre comercio de las Américas, de conformidad con el mandato de la Cumbre de
Miami.

67. Es necesario que las Naciones Unidas y la OMC reconozcan la importancia del
regionalismo, en especial para los países en desarrollo. Las comisiones
regionales tienen la función de incluir la dimensión regional en los programas y
actividades de las Naciones Unidas. La UNCTAD puede desempeñar también un papel
positivo mediante el análisis de las diferentes experiencias y, la participación
en el establecimiento de vínculos entre los distintos procesos regionales que
unen a los países en desarrollo. En lo tocante a la OMC, es imprescindible
conservar los dispositivos del GATT que han promovido el proceso de integración
regional, propiciado el aumento de las corrientes comerciales, mejorado los
mercados y fomentado la incorporación de la libre competencia en la economía
mundial.

68. El Sr. BIØRN LIAN (Noruega) dice que algunos países quedan excluidos de las
ventajas de la globalización de la economía y que corresponde a la UNCTAD
abordar el problema de la marginación y promover actividades de cooperación
técnica. Para ello, debe trabajar en cooperación estrecha con la OMC. El
vínculo de complementariedad entre la UNCTAD y la OMC figura claramente en el
documento final de Midrand. La cooperación es un proceso recíproco e impone
responsabilidades a ambas partes, que deben atender las preocupaciones de cada
parte para establecer una relación verdaderamente complementaria.

69. Es necesario reforzar y mejorar la cooperación técnica en la esfera del
comercio. Ese objetivo compete a la UNCTAD y la OMC, y, en cierta medida, a las
instituciones de Bretton Woods y otros organismos especializados de las Naciones
Unidas. Los participantes en la cooperación técnica deben velar por la
complementariedad de sus actividades operacionales respectivas para garantizar
la ejecución eficaz y evitar cualquier derroche de recursos.

70. Noruega apoya la propuesta de organizar una conferencia de alto nivel que
reúna a los organismos nacionales e internacionales especializados en el
desarrollo de los países pobres, en Ginebra, en 1997. Una reunión de esa índole
permitiría mejorar la cooperación internacional y definir un enfoque común.

71. Por último, Noruega celebra los resultados del noveno período de sesiones
de la Conferencia y la reestructuración de la UNCTAD. Noruega está decidida a
aplicar las decisiones aprobadas en Midrand. Si bien ya se inició el proceso de
aplicación, aún queda mucho por hacer. Al sumarse a los esfuerzos del
Secretario General de la UNCTAD, los Estados miembros deben procurar que las

/...



A/C.2/51/SR.29
Español
Página 15

deliberaciones se centren en las necesidades de los países en desarrollo y se
expresen en medidas pragmáticas.

72. El Sr. MOON (República de Corea) dice que la creación de la OMC representa
una etapa decisiva en el establecimiento de un régimen de comercio internacional
más libre y más abierto, que contribuye al aumento notable de las corrientes
comerciales. No obstante, será necesario mantener los esfuerzos para lograr un
consenso sobre las cuestiones nuevas, manteniendo el espíritu de libre comercio,
sin imponer medidas injustas a los países en desarrollo vulnerables. Cabe
esperar en ese sentido que la primera reunión ministerial de la OMC, que se
celebrará en Singapur en diciembre de 1996, permita hallar una base de
entendimiento que tenga en cuenta los distintos enfoques propuestos al respecto.

73. En lo tocante a la liberalización del comercio internacional, Corea
considera que la OMC deberá velar por que las agrupaciones comerciales
regionales evolucionen de manera abierta y transparente, sin encerrarse en sí
mismas, y que hagan converger todas sus actividades hacia los objetivos de la
organización. Es urgente que la organización refuerce la supervisión de los
bloques regionales, teniendo presente el hecho de que el 60% del comercio
mundial se realiza dentro de esas agrupaciones o entre países que han concertado
una fecha límite para establecer el libre comercio.

74. En cuanto a las cuestiones nuevas, especialmente en materia de
intercambios, inversiones y competencia, y en lo que se refiere a un acuerdo
provisional sobre las contrataciones públicas, Corea considera que la cuestión
de las normas de trabajo debería ser examinada en otros foros y no en la OMC.

75. Cabe recordar que los países de bajos ingresos deben gran parte de sus
éxitos económicos notables a la apertura de la economía mundial, las estrategias
comerciales y las políticas de desarrollo basadas en las inversiones
extranjeras. Por lo tanto, será necesario fortalecer la capacidad de la OMC
para oponerse a todo regreso al proteccionismo por parte de los países
desarrollados.

76. En su noveno período de sesiones, la Conferencia definió prioridades y
estableció un plan de acción encaminado a orientar a la nueva UNCTAD en las
actividades que realizará durante el próximo decenio. En los documentos
aprobados en esa ocasión se subraya el papel fundamental de ese organismo como
instancia que elabora una concepción integral de la economía mundial desde la
perspectiva del comercio y el desarrollo. Es importante reforzar el mandato de
la UNCTAD para que sirva de marco dentro del sistema de las Naciones Unidas para
el examen de todas las cuestiones pertinentes de ambas esferas, establezca
estudios directivos y análisis de alta calidad, facilite la integración de los
países en desarrollo en la economía mundial y el sistema de comercio
internacional, y aliente la cooperación Sur-Sur en materia de comercio e
inversiones.

77. Corea celebra la reciente concertación del acuerdo general de cooperación
entre las Naciones Unidas y la OMC, mencionado por el Secretario General en el
documento A/51/331. Es preciso alentar igualmente el fortalecimiento de la
cooperación entre la UNCTAD y la OMC.
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78. El Sr. ELTINAY (Sudán) dice que, como todos los países menos adelantados,
el Sudán ha sufrido las consecuencias de la globalización y la liberalización de
la economía. Nadie ignora que los países en desarrollo son tributarios del
comercio exterior, fuente principal de divisas, y que la caída continua de sus
ingresos de exportación a consecuencia de la baja de los precios de las materias
primas, que representan el grueso de sus exportaciones, ha asestado un rudo
golpe para su desarrollo. A ello se añaden la reducción de la asistencia
oficial para el desarrollo, las medidas proteccionistas adoptadas por los países
desarrollados, y el hecho de que los programas y los fondos creados para ayudar
a los países en desarrollo a diversificar sus exportaciones ya no pueden cumplir
su función por falta de recursos.

79. El Sudán ha decidido liberalizar su economía a fin de lograr tasas de
crecimiento positivas, reducir la inflación, eliminar el déficit presupuestario
y alentar a los sectores que contribuyen directamente al desarrollo, sin
renunciar por ello al desarrollo social, cuyo principal objetivo es la
eliminación de la pobreza.

80. El Sudán inició el proceso de liberalización organizando una conferencia
económica nacional en la que definió las directrices generales de la política de
liberalización, especialmente la eliminación del impuesto a las exportaciones,
el control de los gastos públicos y la reducción del circulante. La conferencia
también hizo recomendaciones sobre la seguridad alimentaria y el desarrollo de
la agricultura y la industria.

81. Pese a sus políticas de ajuste estructural, los países menos adelantados no
han logrado resultados concretos. A fin de evitar una mayor marginación de esos
países después de la firma de los acuerdos de la Ronda Uruguay, la comunidad
internacional debería velar por el cumplimiento de las obligaciones contraídas
en ese sentido, prestar asistencia técnica a los países en desarrollo para
reforzar sus sectores de servicios y para que puedan participar del nuevo orden
económico mundial, poner en práctica la Decisión Ministerial de Marrakech sobre
las medidas en favor de los países menos adelantados, adoptar las medidas
necesarias para que las exportaciones de los países en desarrollo lleguen a los
mercados mundiales, y apoyar los esfuerzos desplegados por los países africanos
a fin de diversificar sus productos básicos.

82. El Sudán está realizando actualmente negociaciones con la OMC con vistas a
su adhesió n y a determinar las consecuencias que ésta podría entrañar. La
delegación sudanesa espera que la reunión de Singapur responda a las
expectativas de los países en desarrollo en cuanto a la instauración de un orden
económico mundial equitativo.

83. El Sr. APTSIAURI (Georgia), refiriéndose a la modernización de los
transportes en Asia central y en la región vecina, dice que esa cuestión reviste
gran importancia para Georgia, que está situada en la encrucijada de las
corrientes comerciales entre Asia y Europa occidental. En efecto se trata de
restablecer la antigua "ruta de la seda" que vincula China a Europa por el
Cáucaso, y que siempre desempeñó un papel importante en la actividad comercial
de la región. El restablecimiento de esa vía y otras rutas de tránsito
facilitará igualmente la integración de la región en la economía mundial y
acelerará las reformas en curso con vistas a pasar a la economía de mercado.
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84. Las negociaciones llevadas a cabo por Georgia con distintos países del
Cáucaso y el Asia central relativas a la creación de un corredor euroasiático
han llevado al establecimiento de un proyecto realista, que puede ser
considerado como parte integrante del sistema de transporte regional. La
ejecución de ese proyecto exigirá un mayor apoyo financiero y técnico por parte
de la comunidad de donantes y las organizaciones internacionales pertinentes.

85. La Sra. ULLOA (Ecuador) dice que el modelo de desarrollo vigente en el
Ecuador tiene su base en el desarrollo de las actividades productivas vinculadas
al comercio exterior, de ahí la importancia del desarrollo de ese sector. Uno
de los elementos clave tendientes a consolidar los procesos de reforma es la
apertura y transparencia de los mercados internacionales. Mientras no existan
criterios claros en la materia, será extremadamente difícil que países como el
Ecuador logren cumplir sus metas de desarrollo y de lucha contra la pobreza.

86. El Gobierno ecuatoriano concede gran importancia, no sólo a la financiación
y la cooperación internacional, sino también a las actividades de la UNCTAD, los
resultados de las negociaciones de la Ronda Uruguay, la liberalización del
comercio internacional, la próxima Conferencia Ministerial de la OMC en
Singapur, los servicios y las inversiones, los vínculos existentes entre el
comercio y el medio ambiente y el proteccionismo comercial. El Ecuador ingresó
en la OMC en enero de 1996, lo que manifiesta su actitud positiva frente a la
globalización y la liberalización de la economía.

87. Las asimetrías entre países ricos y países pobres se evidencian básicamente
en tres esferas: la pobreza, el atraso tecnológico y el acceso a las fuentes de
financiación. Para resolver esos problemas, es necesario elaborar políticas
nacionales e internacionales eficaces y complementarias.

88. El Ecuador apoya el nuevo mandato conferido a la UNCTAD en su noveno
período de sesiones. Ese organismo, encargado de las cuestiones comerciales y
del desarrollo, cuenta con una ventaja comparativa y debe responder a las
necesidades de los países en desarrollo a fin de garantizar que participen en la
economía mundial sobre una base más equitativa.

89. Los análisis y las investigaciones de política realizados por la UNCTAD
deben poner de manifiesto los cambios en la economía mundial en lo relacionado
con el comercio, las inversiones, la tecnología, los servicios y el desarrollo,
a fin de facilitar la formulación de políticas y de conducir a un diálogo
constructivo entre los Estados miembros. Al aumentar su cooperación técnica, el
sistema de las Naciones Unidas, por intermedio de la UNCTAD, reforzará su
cooperación y coordinación con la OMC y con otras instituciones multilaterales.

90. El Sr. RICUPERO (Secretario General de la UNCTAD), refiriéndose a las
diversas cuestiones planteadas en la sesión en curso, subraya que los logros
alcanzados por la UNCTAD son el resultado de una cooperación ejemplar entre los
Estados miembros y la secretaría.

91. El Secretario General de la UNCTAD dice que se ve obligado a limitar su
intervención por encontrarse afónico.

92. El Sr. SINYINZA (Presidente de la Junta de Comercio y Desarrollo),
refiriéndose a las principales cuestiones planteadas por los oradores
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precedentes, señala que la mayoría de las delegaciones consideran que la UNCTAD
debería continuar sus trabajos analíticos. En cuanto a la cuestión de las
competencias respectivas de la OMC y la UNCTAD, es indispensable que las dos
organizaciones refuercen la coordinación de sus actividades y su cooperación.
En lo que se refiere a la reunión en Singapur, ésta deberá servir de ocasión
para que los países en desarrollo, y especialmente los países menos adelantados,
expresen sus intereses y sus preocupaciones. En relación con la adhesión a la
OMC, la UNCTAD ayudará a los países que deseen ingresar en la organización a
evaluar su situación económica. En lo tocante a la globalización de la economía
y la liberalización del comercio, éstos pueden entrañar la marginación de
algunos países en desarrollo si no se les presta apoyo. En cuanto a las
reformas, el orador recuerda que la UNCTAD ha incorporado cambios importantes
que prevé continuar, especialmente en la esfera de la prestación de servicios a
los Estados miembros.

93. Refiriéndose a los acuerdos regionales, el Presidente de la Junta señala
que algunos temen que surjan conflictos de intereses entre esos acuerdos y los
mecanismos multilaterales; la UNCTAD debe evaluar la repercusión de esos
acuerdos en los mecanismos multilaterales. Se impone realizar una distribución
de tareas entre ambas organizaciones a fin de evitar toda competencia.

Se levanta la sesión a las 12.40 horas .


